
Ngdo. Intervención 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

17 de febrero de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

6.4.d) Informe de Fiscalización de la Justificación del Premio del 

Concurso Cartel de Carnaval 2022. 

 Vista el acta del Concurso del Cartel de Carnaval 2022 de fecha 28 de 

enero de 2022, en el que el jurado acordó, tras la valoración de las 

portadas presentadas, conceder el primer premio, que será para el Cartel 

de Carnaval 2022 y que recibirá un premio de 250 € y diploma a D. Rubén 

Lucas García, natural de Murcia, por su trabajo “Alegría”.  

 Vista la documentación presentada por el ganador del Concurso Cartel 

de Carnaval 2022, D. Rubén Lucas García: ficha de terceros, datos 

bancarios y declaración responsable del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 

 Visto el Informe de Fiscalización Fase de Concesión de la Subvención 

del Concurso de Cartel de Carnaval 2022 con un importe del premio de 

250,00 €, periodo 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 02 334 

48000. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 

acuerda: 

 Primero: Conceder el primer premio Cartel de Carnaval 2022 a D. Rubén 

Lucas García por su trabajo “Alegría”, dotado con 250€ y un diploma. 

 Segundo: Notificar el presente acuerdo a D. Rubén Lucas García. 

Tercero: Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de 

Intervención, a los efectos oportunos.============================ 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente, en La Roda a 17 de febrero de 2022. 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría
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